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CONVENIO DE COLABORACIÓN, EN ADELANTE 'EL CONVENIO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CLUB

OE FUTBOL ROJINEGROS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 'EL CLUB', REPRESENTADA EN ESTE ACTO

POR AN|BAL FÁJER ALONSO, EN SU CARÁCTER OE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE,

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO., EN

LO SUCESIVO "DIF ZAPOPAN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR KARLA GUILLERMINA SEGURA

JUÁREZ EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL; QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE

LES OENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I,. DECLARA LA "EL CLUB" A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL, OUE:

a) Es una soc¡edad debidamente const¡tuida y vál¡damente existente conforme a las leyes de los Estados

Unidos l\.4exicanos ("Méx¡co'), según consta en la Escritura Pública número 10,270 de fecha 06 de

diciembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garc¡a Villegas Sánchez Cordero,

Notario Público número 248 del oistrito Federal, cuyo primer tesümonio se encuentra debidamente ¡nscrito

en el Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad yde Comerc¡o de la m¡sma C¡udad bajo elfolio mercant¡l elecfónico
No. 507809-1, eldia 23 de enero de 2014.

b) Su apoderado cuenta con las facultades necesarias y suf¡cientes para obligarla conforme a los términos y

condiciones del presente contrato, según consta en la Escritura Pública número 82 de fecha 04 de febrero
de 2022, otorgada ante la fe de la Lic. Margaita lvonne González Zamorano, Notario Público número 80,

de Toreon Coahu¡la, mismas que a la fecha no le han sido mod¡ficadas, revocadas o limitadas en forma
alguna.

c) Se encuenlra debidamente inscrita en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes ("RFC') bajo la clave

d) Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal para oir y recibir notif¡caciones el

ub¡cado 

e) Es su volunlad celebrar el presente conven¡o con DIF ZAPOPAN de conlormidad mn los términos y

condiciones señalados más adelante.

II, DECLARA "OIF ZAPOPAN', A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, QUE:

a) Es un Organ¡smo Público Descentralizado de la admin¡stración pública municipal con personalidad jurid¡ca

y pafimonio propio, denom¡nado S¡stema para el Desanollo lntegral de la Fam¡l¡a del ¡¡unicip¡o de

Zapopan, Jal¡sco, creado mediante Decreto número 12,036 doce m¡l treinta y se¡s, expedido por el

Congreso del Estado de Jalisco, aprobado el dia 30 de mazo de 1985 y publ¡cado en el Periodico Of¡cial

"El Estado de Jalisco', el d¡a 13 de abrilde 1985, en la sección ll del referido medio de difusión, en vigor al

dia s¡guiente de su publicación.

b) Su representante legal y D¡rectora General, Kala Gu¡llerm¡na Sogura Juárez, cuenta con la capac¡dad

legal suficiente para suscribir el presente convenio, mismas que no le han sido revocadas o limitadas en

forma alguna hasta la fecha.

c) Cuenta con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes número
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d) Para los efectos del presente Conven¡o señala como dom¡c¡l¡o legal para oir y recib¡r notificac¡ones el

ub¡cado en el número 1151 mil ciento cincuenta y uno, de la avenida Laureles, en la Colonia Unidad

FOVISSSTE del Municipio de Zapopan, Jalisco.

III. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

a) Es su voluntad colaborar inslituc¡onalmenle de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y

desanollo de las actjvidades consideradas en el presente Convenio de Colaboración.

c) Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse reciprocamente la colaboración y apoyo para la

consecución del objeto materia de este lnstrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a las s¡guientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases de colaboración

y apoyo entre LAS PARTES para potenciar y promover la inclusión social de todas las personas independ¡entemente

de su edad, sexo, d¡scapacidad, raza, etn¡a, origen, religión o situación económica y/o cualquier otra condición asi

como la realizac¡ón de actividades conjuntas, encaminadas a realizar y promover entre EL CLUB y DIF Z.APOPAN

una cultura de inclus¡ón hac¡a las personas que forman parte de grupos vulnerables, asi mmo la cooperación y

asistencia para el impulso de una mejor calidad de vida e integrac¡ón soc¡al; de ¡gual forma promover y trabajar en

conjunto en pro del desarrollo ¡ntegral de niños y niñas mediante el fomento al deporte y a la continuidad de los

estudios, asi como procurar la buena alimentación y activación fisica.

SEGUT{DA. VIGEI{CIA" LAS PARTES acuerdan que el presente Conven¡o de Colaboración, independientemente de

la fedra de su firma, entrará en ügor a partir del 01 (uno) de julio del 2024 (dos mil veinticuatro) y concluirá el 30

(treinta) de septiembre de 2024.

TERCERA. PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES. Ambas partes se comprometen a realizar en coniunto y de

acuerdo a la logistica, procesos y términos las actividades que de común acuerdo se enlistan en el Anexo A mismo

que forma parte integranle del presente instrumento.
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b) Se reconocen en forma reciproca la personalidad con la que se ostentan, por lo que comparecen a la
suscr¡pción de este Convenio de Colaboración, en la mejor disposición de apoyarse para cumplir

cabalmenle con el objelo del presente lnstrumento Legal.

CUARTA. PROCESo DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. En las d¡versas propuestas de activ¡dades a que se

refrere la cláusula anterior, se describirán las tareas a desarrollar, las aportaciones que, en su caso, deba realizar

cada una de LAS PARTES, el calendario de actividades y demás datos necesarios para determinar los fines y

alcances de las actividades.

QUINTA DELIIIITACIÓN DE FACULTADES. El presente lnstrumento no representa de n¡nguna forma un acuerdo

delegatorio de las facultades y atribuciones de LAS PARTES, por lo cual no podrán actuar en nombre de la otra, y

mucho menos en actos o actividades que impliquen donativos en dinero o en especie, actos de comercio o ánimo

de lucro.
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En téminos de lo anterior, está estrictamente proh¡b¡do la utilización del logot¡po o las iniciales de LAS PARTES, en

aquellos actos en los que no exista constancia por escrito de la aprobación y la partic¡pación de las mismas, asi

como la autorización prev¡a expresa por escrito de la utilización de sus logotipos, siglas o de sus nombres y/o

marcas.

Por medio del presente lnstrumento, se entiende que LAS PARTES ünicamente actuarán de manera conjunta en

aquellos proyectos en que conste por escrito de manera expresa la participación de cada una de ellas.

SEXTA. GRUPO DE ENLACE. Para el adecuado desarrollo de las actividades que se generarán con molivo del

cumplimiento del presente Convenio de Colaboración, LAS PARTES integrarán un grupo de enlace, el cual será

responsable de Ia planeación, desarrollo y ejecuc¡ón de las tareas que se deriven del m¡smo. LAS PARTES designan

para tales efectos:

a) Por "DlF ZAPOPAN" Alejandra Orozco Llamas, Jefe de oepartamento de Paz y Hab¡l¡dades Comunitar¡as

aorozco@df zaoooan.oob mx

b) Por "EL CLUB": Flor Esperanza Valencia Salcedo, Gerente de Valor Rojinegro fevalencias@atasfc.mx

SEPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. LAS PARTES convienen que lasobra§ intelectuales sujetas a la protección

de derechos de autor y propiedad intelectual, que resulten de las acc¡ones desarrolladas en el marco del presente I

Convenios de Colaboración, serán prop¡edad de la parte que las haya produc¡doi s¡éstas son producto de un trabajo

conjunto LAS PARTES involucradas suscribirán el lnstrumento Juridico que conesponda, en términos de la Ley

Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable.

En caso de que LAS PARTES decidan publicar los resultados de algún proyecto o programa de trabajo, deberán

celebrar el lnstrumento Juridico que conesponda, en términos de lo establecido en la Ley Federal del Derecho de

Autor, su Reglamento y demás normativ¡dad apl¡cab¡e, con ell¡n de establecer, de común acuerdo, las @ndiciones

bajo las que habrá de realizarse tial publicación.

LAS PARTES acuerdan que para todas las act¡vidades que realicen en conjunlo en las cuales se cuente con la

participac¡ón de menores de edad, se deberá proporcionar la cala de autorización de uso de ¡magen (Anexo B)

debidamente firmada de cada parl¡cipante. Lo anterior con la finalidad de obtener el consentimiento del part¡cipante

ante la captac¡ón, utjl¡zación, reproducción, transm¡sión, retransmis¡ón de su imagen y ulilizar dicho material para

fines exclus¡vos señalados en el presente convenio.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Para elcasode que se presenten situaciones cons¡deradas corno

caso fortuih o de fuen a mayor que impidan el cumplimiento del presente Conven¡o, ninguna de LAS PARTES será

responsable del pago de daños y pequicios que se lleguen a ocas¡onar a cualquiera de LAS PARTES, acordando

además que ante la presencia de un evento de un caso fortu¡to o de fuena mayor que ¡mpida la ejecución del

prese¡le Conven¡o, se suspenderán solamente aquells obligaciones que por su naturaleza sean de imposible

real¡zac¡ón y cumpl¡miento por el tiempo que dure el impedimento que haya originado la situaclón.

En caso de presentarse un caso foñuito o fuerza mayor en términos de Ley, la parte que se vea impedida para

cumplir sus obligaciones bajo este Conven¡o, notifica¡á a su contraparte el evento y la imposib¡lidad para dar

cumpl¡miento a sus obligac¡ones, en el entendido que deberá cumplir con d¡chas obl¡gaciones a partir de superado

elcaso fortu¡to o fueea mayor notificado.

Para los electos de la presente cláusula se entiende por caso fortuito o fuerza mayor un acontecim¡ento originado

por cualquier causa ajena al control de LAS PARTES, que sea imprevisible, o que aun siendo previsible fuera
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¡nev¡table o insuperable, y en la que no haya mediado negligenc¡a, impericia o culpa de la Parte que invoque caso

fortuito o fuerza mayor.

Para que la Parte que invoque caso fortuito o fuerza mayor sea l¡berada de responsab¡l¡dad conlorme a la presente

cláusula, será necesario que tanto dicho acontecimiento, como la impos¡b¡lidad de cumplimiento de sus obligaciones

sean debidamente probados o en su defecto que la existencia de ambos sean del dom¡nio público. Lo anterior ¡ncluye

de manera enunciaüva más no lim¡tativa, actos definitivosde autoridad, omis¡ones o falta de cooperación de terceros,

bloqueos, incendio u otra pérdida, desastres nalurales como huracanes, ciclón, tornado, inundaciones graves,

tenemotos, huelgas o disputas laborales, pandemia, epidemia, guerra u otro tipo de violencia o alguna ley, orden o

requerimiento de cualquier ent¡dad y/o autoridad gubemamental, de la Liga N¡X, Liga MX Femenil o Femexfut,

invasiones, rebeliones, conflictos armados, actos teroristas, explosiones, incend¡os o accidente. En tal sentido, no

se considerará incumpl¡miento de Contrato, la suspens¡ón, d¡ler¡m¡ento, reprogramación y/o cancelación de los

Encuentros y/o Torneos, por lo que LAS PARTES manifiestan expresamente su conformidad con tales supuestos.

NOVENA. CESIÓN. El presente Convenio tendrá efecto en benefcio de ambas partes y será obl¡gatorio para éstas,

sus sucesores (en caso de fus¡ón o escis¡ón) y cesionarios, en el entendido, sin embargo, que ninguna de LAS

PARTES podrá ceder total o parcialmente los derechos derivados del presente Convenio sin el previo consenümiento
por escrito de la otra parte, con excepción del Club por lo que se refiere a sus empresas controladoras, sociedades

af¡liadas y/o relacionadas, asi como a terceros.

DÉClMA. RESCISIÓN. En caso de incumpl¡miento de alguna de LAS PARTES a cualesquiera de las obligac¡ones

establecidas en el presente Conven¡o, la parte afectada dará aviso por escrito a la ofa parle, manifestando dicho

incumplimiento y si en un plazo de 15 (quince) dias hábiles no se subsana el m¡smo, la parte afectada podrá rescindir

el presente Confato sin responsabilidad alguna y s¡n neces¡dad de declaración iud¡cial.

DECIMA PRIMERA. INDEMNIZACIÓN. Ambas partes se obligan recíprocamente a indemnizar y a mantener a su

contraparte, sus accion¡stas, filiales, sociedades relacionadas y a sus respectivos consejeros o administradores.

representantes, funcionarios, fabajadores y/o empleados, en paz y a salvo de cualesqu¡era reclamaciones, multas,

sanciooes, Érdidas, daños, obligac¡ones o gastos (incluyendo honorarios razonables de abogados) que surjan de o

en relación con la realización del presente contrato o de cualquierotro asunto relacionado con el mismo y en especial

por cualquier autorizac¡ón gubemamental, permiso o autorización que, en su caso, se requiera para llevar a cabo la

real¡zación del presente conven¡o, asi como por cualquier acto u omisión de Et CLUB / DIF ZAPOPAN sus

representantes, babajadores o empleados.

DÉCtMA SEGUNDA. RELACÉN ENTRE LAS PARTES. LAS PARTES conv¡enen que para Ia real¡zación, ejecución

y cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaborac¡ón, el personal que se contraló, empleo, comisionó o

designó se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo contrató, empleó, comisionó o des¡gnó, por

ende cada una de ellas asum¡rá su responsabilidad por ese concepto y en ningún caso la otra parte pueda ser

considerada como patrón substituto o so¡idario, aclarando que cada una de LAS PARTES que interviene en esle

Conven¡o de Colaboración, tienen med¡os propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que der¡ve de las

relaciones de trabajo y de seguridad social que se eslablezcan con sus trabaiadores y deslindándose desde ahora

de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier naturaleza juridica en ese

sentido se les quiera fincar.

DECllrlA TERCERA TERftllt{ACÚN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración puede darse por

term¡nado antic¡padamente y dejará de surtir sus efectos legales cuando asi lo determ¡nen LAS PARTES por mutuo

acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, por escrito, con una antic¡pación de (30) tre¡nta días
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nafurales su deseo de darlo por concluido expresando las causas que motjve la terminación y sin neces¡dad de

declaración judicial y están de acuerdo de que en la terminación deberán tomarse las prev¡siones a fin de que en

caso de que existan proyectos o programas en desarollo, deberán tomarse las previsiones necesarias para

finalzarlos. salvo paclo escrilo en conlrario.

DÉClilA CUARTA. MODIFICACIONES. El presente Conven¡o de Colaboración podrá ser modiñcado por cualquiera

de LAS PARTES, durante su vigencia, a través de un Convenio Modificatorio que deberá constar por escrito, m¡smo

que deberá justifcarse mediante un dictamen debidamente fundado y motivado, suscrito por los enlaces asignados,

donde expongan y detallen las razones explicitas que justifiquen dicha modificación, previa notif¡cac¡ón por escrito y

manifestac¡ón expresa de conformidad con la modificación propuesta de la otra parte, en un plazo no mayor a {30)

tre¡nta dias naturales posteriores a la fecha de notificac¡ón.

Dichas modifrcac¡ones o ad¡c¡ones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su frrma y formarán parte

integrante del presente Conven¡o de Colaboración.

Los instrumentos juridicos que se suscriban entre LAS PARIES al amparo de este Convenio de Colaboración,

tendrán la vigencia que cada uno de ellos se consigne, s¡n perjuic¡o de lo señalado en el primer párrafo de Ia presente

cláusula.

LAS PARIES acuerdan cumplir todas y cada una de las obligac¡ones pactadas en este lnstrumento Legal y sus

modificaciones en caso de que encuentren pend¡enles de concluir o realizarse a la fecha de su terminación.

DÉGIMA QUINTA. CAMBIOS MATERIALES Y/O CANBIOS DE CONTROI. Las obl¡gaciones estabtecidas en el

presente Contrato seguirán v¡gentes aun y cuando DIF ZAPOPAN y/o el Club modiflquen su organización o var¡en

su nombre o denom¡nac¡ón, asi como en el caso de que EL CLUB y/o cualqu¡era de sus marcas sean traspasados o

cedidos a otras personas o inst¡tuciones o cualquier cambio en la persona o grupo de personas que lenga el control

mayoritario de las acciones de la empresa con voto en la asamblea de accionistas.

DÉClirA SEXTA. COI{FIDENCIALIDAD Y ACCESO A DATOS. De conformidad con la normatividad vlgente en

materia de transparencia y acceso a la información pública, LAS PARTES acuerdan guardar absoluta
confidenc¡alidad respecto a la ¡nformación que sea ¡ntercambiada o proporcionada con motivo de la celebrac¡ón y

ejecuc¡ón del presente Conven¡o de Colaboración y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma s¡n

autorización previa y por escrito de la parte que haya proporcionado la información, con las salvedades de la
legislación en la mateia que le sea aplicable a cada una de ellas. En el entendido de que, al lérmino de la vigencia
del presente Convenio, los resultados obtenidos se reg¡rán por lo estipulado en la Cláusula Octava del presente

lnstrumento.

DÉCIMA SEPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Para todo lo relacionado con el presente Contrato las parles

señalan como sus domic¡l¡os respectivos los siguientes:
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EL CLUB:

CLUB OE FUTBOL ROJINEGROS S.A, DE C.V

ParcálaTZl PZ6, Eiido Venb del Astillero,

C.P. 45221, Zapopan, Jalisco.

Coneo elecfónico:

iurid¡co(Oorleoi.mx

DIF ZAPOPAN:

Aven¡da Laureles número '115'1, en la Colonia Un¡dad

FOVISSSTE del Municipio de Zápopan, Jalisco Correo

electrónico:

kseoura@difzapoDan oob.mx

direccionaeneral@dif zaDoDan.aob. mx
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Las notif¡cac¡ones que practiquen las partes deberán realizarse en los domicilios arriba citados ya que las que se

efectúen en lugares diversos, no surtirán efecto alguno, salvo que se notifque dicho camb¡o a la contraparte por

escrito con por lo menos 5 (c¡nco) dias háb¡les de anticipación.

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. LAS PARTES convienen en que este lnstrumento es producto de la buena fe,

por lo que real¡zarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento, sin embargo, en caso de

presenlarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, operac¡ón o cumplim¡ento, éstas se

resolverán de común acuerdo entre las mismas. En caso de persistir LAS PARTES se someten a la jurisdicc¡ón de

los Tribunales de la c¡udad de Guadalajara, Jalisco renunciando a la que pudiera coresponderles debido a sus

domicilios presentes o futuros.

Leido el presente Conven¡o de Colaborac¡ón por LAS PARTES yenteradas de su conlen¡do y alcance legal, lo frman

por dupl¡cado al calce, de conformidad y para debida constancia en Zapopan, Jalisco a 1 de jul¡o de 2024 (dos mil

veinticuatro).

POR "CLUB DE FUT DE CV" POR "OIF ZAPOPAN"

Alon Karla rna Juárez

Apoderado y oireclor D¡rectora General

Autoriza

Flor Esperanza Valenc¡a Salcedo

Gerente de Valor Roiinegro

Alejandra Llamas

Jefe de oopartamento de Paz y Habilidades

Comunitarias de "DlF ZAPOPAN"

IHOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO OE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE CLUB DE FUTBOL ROJINEGROS, S,A, DE C.V. Y

DrF ZAPoPAN. DE FECHA I DE JUUO 0E 2024 (DOS MrL VETNTTCUAÍRO)I.
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,ANEXO A" AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE CLUB OE FÚTBOL ROJINEGROS,

S.A. DE C.V, Y DIF ZAPOPAN. DE FECHA 1 OE JULIO DE 2024.

Actividades /acciones a realizar por cada una de las partes

Por parte de El Club:

'1) Participación de fuenas básics varon¡lde AUas FC en el verano de DIF Next¡pac, con fechas 22 de julio

al 6 de agosto de 2024, para la realización de clinicas deportjv6 de aprox. hora y media, @n la presencia

de:

. Lunes 22 de jul¡o - 22,ugadores de la categoria sub23 y 2 personas de cuerpo técnico

. Martes 23 de julio - 25 jugadores de la categoria subl9 y 2 personas de cuerpo técn¡co

. Lunes 29 de jul¡o - 27 Jugadores de categoria sub 17 y 2 personas de cuerpo técnico

. Martes 30 de julio - as¡stenc¡a sub 23, por def¡nir cantidad de lugadores y cuerpo t&nico

. Lunes 5 de agosto - asistencia sub 19 por def¡nir canüdad de jugadores y cuerpo técnico

. Martes 6 de agosto - 25 jugadores categoria sub15 y 2 personas de cuerpo t&nico,

2) Partic¡pación de fuezas básics femenil, en una clinica deportiva durante el mes de octubre, fecha por

definir con la prcsencia de 22 jugadoras y 2 persooas de cuerpo técn¡co,

3) Donac¡ón de 375 prefldas en lotrl, prendas que serán deportivas oficiales delclub, nuevas y seminuevas.

4) Vis¡tas al Centro Metropol¡tao del Adulto Mayor, para real¡zar activ¡dades recreaüvas, de colaboración y/o

fis¡cas.

Por parte de DIF ZAPOPAN

'l) Brindar todas las fac¡l¡dades necesarias para la real¡zación de las activ¡dades a ejecutar por EL CLUB

2) Difuskin y promoción en RRSS de cada actividad que se real¡ce, con el fin de fornentar la parl¡c¡pac¡ón en

actividades de apoyo y as¡stencia.

3) Enfegar las cút6 de uso de ¡magen de los menores que parlicipeo en las etiüdades, las cuáles deberán

estar debidarEnb firmadas por sus padres o tutor, acompañadas del INE respecüvo.

{) Entregar la lista de invitados eñ cada sede con por lo menos una semana antes de la fecha en la que se

realizara la actiúdad prograrada.

1) C,oordinar coo un mes de anticipación cualquiera de las activ¡dades a real¡zar con la finalidad de poder

planear y ejecutar de manera oportuna.

2) Proponer mecan¡smos para apoyarse mutuamente en la real¡zación de las actividades vinculadas con el

cumpl¡miento de¡ presente Anexo y Convenio de Colaboración. $,
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ANEXO B
(IMPRIMIR UN TANTO PARA CADA UNA DE LAS PARTES)

EJEMPLO DE CARTA AUIORIZACIÓN USO DE IMAGEN

Zapopan, Jal¡sco a _ de _ de 202_

CLUB DE FÚTBOL ROJINEGROS, S,A. DE C,V
PRESENTE

flNSERIAR NOMBRE CO¡/PLETO DEL PADRE, MADRE O TUTORI, de nacional¡dad INSERTAR
NACIoNALIDAD], mayor de edad, con domicilio en flNSERTAR DO[,llClLlol, e identificándome con credenc¡al para

votar exped¡da por el lnstituto Federal/Nac¡onal Electoral número INSERTAR NÚMERO 0E IDENTIF|CACIÓN
OFlClALl, Padre o Tutor del(a) menor NSERTAR NOMBRE DEL(A) MENORI (el 'Menor"), autorizo a CLUB DE
FUTBOL ROJINEGROS S.A. DE C.V. (AILAS FC")y/o GANAR SIRVIEND0 ORtEGI, A,C. ('GANAR SIRVIENDO)
y/o ORLEGI SPORTS & ENTERTAINMENT, S.A.P.l. DE C.V. ('ORLEGI SPORTS') y/o cualquier peBona pública,

soc¡edad o asociac¡ón que ésta determine, para la loma, captac¡ón, utilización, reproducción, transm¡s¡ón,
retransmisión de la imagen del ¡¡enor en el material que será utilizado para la difusión de las acc¡ones de Atlas FC
Ganar Sirviendo, y Orlegi Sports (el "t'¡ater¡al") que se real¡ce por cualquier medio, ya sea fisico o electrónico,
conocido o por conocerse, incluyendo, pero no lim¡tando med¡os d¡gitales, redes soc¡ales, exteriores o alternat¡vos,
as¡ corno la fijación de la misma en proyecciones, material audio visual, y todo el material relacionado, estableciendo
que se utilizara ún¡ca y exclusivamente para los flnes antes señalados.

Por todo l0 anterior, en este acto renunciamos a cualquier compensación económ¡ca, remunerac¡ón o regal¡a

relacionada a dicho uso de imagen, captación, reproducción o fijac¡ón para el desanollo del Material.

En caso de que sea nuestÍo deseo la revocación o la oposición a la captación, utilización, reproducc¡ón, transmis¡ón

o reúansmisión de la imagen del menor y/o menores especificados, me comprometo a real¡zar una solic¡tud por

escrito que deberé entregar en: Parcela 721 PZ6, ei¡do Venta del Astillero ,C.P: 45221,Zapopan, Jalisco o al correo

elecfónico: iuridico@odeoi.mx

Atentamente.

[INSERTAR NO¡¡BRE COMPLETO DEL PADRE, MADRE O TUTOR]

Zapopan

\)

Y

a

Clubde Fúrbol Rolncgros. S A de ( V
DIF Zárx)pan

ConYenro de Colat$r¿clon

l'J!-rnl tt dc lt




